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RESPUESTA: 

 
 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que en el Boletín Oficial del 

Estado de 30 de julio de 2020 se publicó la Resolución de 24 de julio de 2020, de la 
Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de Sanidad, 
relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España y se 

deroga la Resolución de 29 de junio de 2020, donde se establecen controles sanitarios 
que deberán realizarse a las personas que lleguen a España por vía aérea o martíma. 

 
En cumplimiento de la citada norma, se informa que se han llevado a cabo, y se 

continúan realizando, todos los controles previstos en la misma, con el fin de identificar 
precozmente a viajeros enfermos y a sus contactos, para contribuir a frenar la expansión 

de la enfermedad y preservar la salud de la población. 
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